
Núm. 270 Jueves 28 de Noviembre de 1946. 25 Cts.
Franqueo 

concertado

boletín @
DE LA PROVINCIA

Mdal
Id  Vf.■yx—

FXLJSICXOS DE HUBOHIFCIOKT
Alaño.........................................................   75 pesetas.
Al semestre.................................    37 50 id. .

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im

puesto del timbee, una peseta por inserción, lo abonaráelanunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

—-—
ADVEHTBIVCi^

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. .

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 188J y 9 de Enero de 1892,

Gotiierno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 238.

Servicio provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de fiebre aftosa o glosopeda 
en los términos municipales de Nava 
leño y Talveila, que fué declarada ofi 
cialmente con fecha 24 de Agosto y 9 
de Septiembre último, respectivamen 
te. •

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Soria 23 de Noviembre de 1946.
El Gobernador, 

2759 Je s ú s Po s a d a .

provincial de liaslecimieelos
j Transportes

Nota -
Se pone en conocimiento de la tota 

lidad de las industrias afectadas por 
la presente nota, que, por resolución 
de la Comisaría general de Abastecí 
mientos y Transportes, se ha decreta 
do la prohibición de la venta en con 
serva o salazón de la merluza o pesca- 
dilla, así como aquellas otras especies 
no autorizadas al efecto por las dispo
siciones vigentes. * .

Para la liquidación de las existen
cias actualmente en poder de los dife 
rentes industriales, se concede un má
ximo plazo, que finalizará inexcusa
blemente el próximo día veinte del 
corriente, a partir de cuya fecha se 
considerará prohibida en absoluto su 
venta, persiguiéndose y sancionándo
se cualquier transgresión que a este 
respecto sea comprobada.

Soria 16 de Noviembre de 1946.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servi
cios provinciales, Jesús Posada. 2713

Circular núm. 96.
Declaraciones de cosecha de pafatas 

Campaña 1946-47
Terminada o estando a punto de-ter

minar la recolección de la cosecha de 
patatas en esta provincia y siendo ne
cesario a esta Delegación conocer el 
resultado de la misma a efectos esta
dísticos y de una mayor ordenación en 
la obtención de recursos que se le tie
ne encomendada, he acordado dispo
ner lo siguiente:

l.° Las Juntas Agrícolas locales o 
Sindicales Agropecuarias, procederán 
a la distribución del cupo forzoso que 
se les ha comunicada con fecha 6 del 
actual y una vez firmes los cupos indi
viduales asignados a cada productor, 

les ordenarán su inmediata entrega a 
los compradores directos-colaborado 
res de esta Delegación..

2.° A los pueb'os declarados por 
la Sección Agronómica como zonas 
probables de patata de siembra, no se 
les ha señalado cupo alguno, hasta 
Unto se confirme o no dicha declara
ción. •

3.° Tan pronto como cala uno de 
los agricultores vayan terminando la 
recolección de patatas, se presentarán 
ante la Junta Agrícola local o Sindi
cal Agropecuaria, a manifestar la co 
secha obtenida (2 0 período), la que 
reflejarán en la casilla 1 de la tabla 
II de la declaración; en la 2, la Junta 
anotará el cupo forzoso asignado; en 
la 3, la diferencia entre el cupo y la 
cosecha; en la 4, la cantidad que el 
productor se reserve para siembra; en 
la 5, lo reservado para consumo fami
liar; en la 6, la suma déla 4 y5„y 
por último en la 7, la diferencia o res
to de la 6 y la 3, o sea el excedente 
que al productor le queda después de

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Delegación provincial <le Sor ia Te r min o  mu n ic ipa l  d e

Cosecha de tubérculos

Resumen de las declaraciones de cosecha de patatas y cupos de entrega asignados

Número 
de la 

declaración

Apellidos y nombre del 
productor

Cosecha 
ob te n i d a

Kilogramos

Cupo.......

Ki logramos

Diferencia

Kilogramos

RESERVADO PARA Total 
reservado

Ki logramos

Excedente

Kilogramos
Siembra

Kilogramos
Consumo

Kilogramos

, ' -................................        de.....................................  de 1946.
El Alcalde-Presidente de la Junta Agrícola . • > .

o Sindical Agropecuaria, El Secretario del Ayuntamiento, V? B.°

ADMINISTRACION CENTRAL

SUBDiRECCION GENERAL DE JUSTICIA

' Anuncio
De conformidad con lo dispuesto en 

la orden ministerial de 28 de Septiem
bre de 1946 (Boletín oficial del Estado 
de 6 de Noviembre del mismo año), 

cubrir el cupo y necesidades de con 
sumo y siembra. Dicho excedente, 
podrán entregarlo a los almacenistas 
autorizados o venderlo a economatos 
obreros y colectividades religiosas, 
previa autorización expresa de este 
organismo y cumplimiento de los re
quisitos .establecidos en la circular 
403 de la Comisaría general.

4.° Recibidas la totalidad de las 
declaraciones y refrendadas que sean 
por el Secretario del Ayuntamiento y 
visadas por el Jefe local del Mo v í 
miento, las Justas procederán a, la 
formación de un resumen con arreglo 
al modelo que se acompaña, el cual 
debidamente cumplimentado lo remi
tirán a esta Jefatura antes del día 5 
de Diciembre próximo.

Las declaraciones, una vez rellena
dos todos los datos de patatas, alu
bias y garbanzos, un ejemplar, lo en
tregarán al productor para que le sir
va de justificante, otro quedará en la 
Junta y el tercero lo enviarán a estas

Camparla de 1946'47 

por la que se aprueban y publican los 
diversos modelos de impresos relati
vos al Registro Civil, y en virtud de 
las facultades asignadas a la Caja 
Mutuo Benéfica de Justicia municipal 
en el artículo 5.° de la citada orden, 
se convoca a concurso entre los impre
sores de toda España para la confec-

oficinas al mismo tiempo que el resu 
men. •

5.° ' Será considerada como clan
destina la tenencia de patata no com
prendida y amparada por la declara
ción jurada, por lo que las Juntas 
Agrícolas o Sindicales Agropecuarias, 
prestarán la mayor atención en el des
empeño de su cometido, haciendo sa
ber a los productores la obligación 
que tienen de presentar las declara 
ciones y que éstas, sean veraces ad 
virtiéndoles que tanto los casos de 
ocultación como falsedad se hallan 
castigados en el decreto-ley de 30 de 
Agosto del corriente año, por el que 
se establecen nuevas normas para la 
represión de los delitos contra el régi
men legal de Abastecimientos.

Soria 21 de Noviembre de 1946 —El 
Gobernador civil Jefe de los Servi
cios, Jesús Posada —Para conocimien
to y cumplimiento: Sres. Alcaldes, 
Presidentes de las Juntis Agrícolas 
locales o Sindicales Agropecuarias y 
productores en general. 2762

Segundo periodo declaratorio

El Jefe de F. E. T. y de las J. O. N. S.,

ción de los citados modelos de Fes de 
Vida, existencia y estado civil de las 
personas, certificación de matrimonio 
canónico y de celebración y diligen- 

■'Cías subsiguientes del mismo.
Los modelos de impresos, clase de 

papel y requisitos y _ condiciones a los 
que han de ajustarse, constan en la 

M.C.D. 2022



2 Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e So r ia

orden ministerial y Boletín oficial del 
Estado antes citado.

Los concursantes dirigirán instan 
ciaalllmo. Sr. Subdirector general 
de Justicia municipal (Ministerio de 
Justicia), en la que harán constar 
nombre y dos apellidos de los concur
santes, o denominación de la casa o 
sociedad, en su caso; residencia y do
micilio, y serán presentadas en el pla
zo máximo de diez días hábiles, a 
partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial del Es 
tado, cuyo plazo terminará a las trece 
horas del día que finaliza el cómputo 
de los fijados.

A esta instancia deberá acompañar 
los documentos siguientes:
l .° Poder notarial en el caso de 

concurso por representación.

- . - )

Gaíastpo úe la Riqueza Rúslica He la provincia üe Soria
A NT UM C I O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del reglamento de 23 de 
Octubre de 1913, y en uso de las atribuciones que me están conferidas, con 
esta fecha he aprobado, de acuerdo con el informe de la Junta pericial corres
pondiente, la.siguiente relación de valores unitarios de la propiedad rústica

Término municipal de Villar de Maya

Calificación 
y subcalificación

CLASES
DEL CUADRO Líquidos

Pesetas

SUPERFICIE IMPONIBLE 
EN EL TERMINO

Local De 
la zona

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Cereales y tubérculos....... Unica... 10.a 466 3 64 71
Cereal secano............. ... 1.a 10.a 112 18 37 11
Idem..................................... 2.a 11.a 91 70 44 41
Idem..................................... 3.a 13.a 60 168 17 31
Idem..................................... 4 a 15.a 39 241 07 73
Idem..................................... 5.a 19.a 13 134 15 51
Eras..................................... Unica... » 112 4 53 54
Monte público núm 195... Especial » 7 34 1466 34 75
Pinar..:......................... Unica . ■. 13.a 42 8 15 09
Leñas................................... Unica... 8.a 15 34 46 21
Erial a pastos..................... 1.a 4 a 8 61 61 90
Idem..................................... 2.a , 5.a 6 253 72 42

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial.
Soria 21 de Noviembre de 1946.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gi

ménez Benito. ' 2729

IDDiCli imiM DE BURGOS
Secretarla de Gobierno

Vacante el cargo de Juez comarcal 
sustituto de Gómara, se anuncia por 
el presente para los que aspiren a 
desempeñarlo puedan solicitarlo del 
Excmo. Sr. Presidente de la Audien 
cia Territorial, dentro del plazo de 
treinta días a contar desde el siguien
te a la publicación de este anuncio, 
por medio de instancia reintegrada 
con póliza de tres pesetas y otra de la 
Mutualidad judicial de cinco pesetas, 
que presentarán en la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia deSoria, 
acompañándose los documentos orde 
nados por la ley y demás que estimen 
convenirles.

Burgos 21 de Noviembre de 1946.— 
El Secretario de Gobierno, Victor 
Dorao. 2732

Juzgados de piimera instancia
SORIA

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par- 
tico,
Hace saber: Que por el presente se 

cita, llama y emplaza al autor o auto

2 .° Recibo de la contribución del 
último trimestre.

3 .° Un ejemplar de cada modelo 
de impreso objeto de este concurso, 
de conformidad con las condiciones y 
requisitos legales especificados en la 
orden ministerial de 28 de Septiembre 
citado. -

4 .° Presupuesto, con el precio por 
centenar de millar, hasta un total de 
500.000 impresos de cada modelo de 
los arriba expuestos, y plazo de entre
ga de los impresos solicitados.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho por el adjudicatario, y los pa
gos estarán sujetos a los descuentos 
legalmente establecidos.

Madrid 15 de Noviembre, de 1946.— 
El Subdirector general, P. D.: G. Dá 
vila. (B. O. del E. del día 22 de N.

res de la sustracción de un cerdo, cía 
se guarro, cometida en la noche del 
24 al 25 de Octubre pasado, en una 
pocilga, tras la Cantarilla, al vecino 
de, Cihuela Cristino Lafuente García, 
para que en el término de cinco días a 
partir de la fecha en que se publique 
el presente comparezcan ante este 
Juzgado para ser oídos en el sumario 
que por dicho motivo se instruye con 
el número 148 del año actual; bajo 
apercibimiento, que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan a su busca 
y captura y recuperación de lo sustraí 
do, poniéndolos a disposición de este 
Juzgado caso de ser habidos.
- Dado en Soria a 13 de Noviembre de 
1946.—Amando García.—El Secreta
rio P. H., Luis Main. 2765

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par-'- 
tido, •
Hace saber: Que por el presente se 

cita, llama y emplaza al autor o auto
res del intento de sustracción de dos 
reses lanares, al vecino de Peñalca- 
zar, Flaviano-Alcalde Portero,del sitio 
denominado Mojón de Almazul, come
tido en la noche del 8 al 9 de Octubre 
pasado, para que en el término de cin
co días a partir.de la publicación del 
presente comparezcan ante este Juz 
gado para ser oídos en el sumario que 
por dicho motivo se instruye con el nú 
mero 141 del año actual; bajq aperci- 
miento, que de no verificarlo les para 
rá el perjuicio a que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan a su busca 
y captura, poniéndolos a disposición 
de este Juzgado caso de ser habidos.

Dado en Soria a 20 de Noviembre de 
1946.—Amando García.—El Secreta 
rio P. H., Luis Main. ‘ 2764

ALMAZAN
D. Luis de Juana Quintano, Juez de 

primera instancia de esta villa y su 
partido, ■
Hago saber: Que en este Juzgado y 

dimanante de las diligencias de pre 
vención de abintestato de oficio por 
muerte de Clemente Ruiz Casado, se 
sigue expediente para declarar ql fa
llecimiento de la hermana de dicho 
causante D.a Teodora Ruiz Casado, 
hija de Elias y de Jorja, que se ausen 
tó .de su domicilio de Almántiga, agre 
gado de Cobertelada (Soria), hace 
qnos cuarenta años, sin que desde en
tonces se haya vuelto a tener noticias 
de su paradero.

Dado en Almazán a 21 de Noviem
bre de 1946.—Luis de Juana.—El Se 
cretario, P. H., Pedro Peña. 2737 
423 —Derechos de inserción 22 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
FUENTEGELMES

Ordenado por la Dirección general 
de Ganadería en escrito de fecha 18 
del actual, núm. 1.058 tendrá lugar 
en la casa consistorial de esta locali 
dad la subasta de 289 cargas de leña 
ilegalmente cortada en las vías pe
cuarias; Cotdel de Valladolid a Ariza, 
Paso de las Sendillas, Paso del pozo 
Recorbo, y Paso de los Hoyuelos al 
pozo Recorbo de este término munici 
pal, con sujeción a las condiciones y 
requisitos que a continuación se ex 
presan.

1 .? La subasta se celebrará el día 
30 del corriente mes y hora de las die 
ciseis.

2 .° Para la celebración de la su
basta se constituirá la precedente Jun 
ta con representación del Ayunta
miento y de la Junta local Agropecua
ria.

3 .° La subasta se realizará y lle
vará a cabo con sujeción al pliego de 
condiciones que se expresa a continua
ción de este edicto.

4 .° Se levantará acta de la cele 
bración de la subasta, remitiéndola 
oportunamente a la Dirección general 
de Ganadería.

5 .° El pliego de condiciones a que 
habrá de sujetarse la subasta que se 
anuncia será el siguiente:

Pliego de condiciones
Pliego de condiciones señaladas pa

ra la subasta de doscientas ochenta y 
nueve cargas de leña ilegalmente cor
tadas en vía pecuaria.

1 .a La subasta se celebrará en los 
locales del Ayuntamiento el día 30 de 
Noviembre de 1946 y hora de las die
ciseis.

2 .a La leña objeto de la subasta 
será de doscientas ochenta y nueve 
cargas aproximadamente de las exis
tentes en el término municipal de 
Fuentegelmes (Soria), procedentes de 
dicha corta las cuales se hallan a dis 
posición de la Dirección general de 
Ganadería.

3 .a El tipo mínimo de subasta será 
el de mil setecientas pesetas (1.700) 
por el total de leña subastada siendo 
de cuenta del adjudicatario cuantos 
gastos se ocasionen hasta la termina 
ción de la subasta.

4 .a Las ofertas serán verticales y 
la adjudicación se hará al que pre
sente la proposición más ventajosa so
bre el tipo mínimo señalado. Si dos o 
maa proposiciones ¡guales dejasen en 
suspenso la adjudicación se verificará 
ésta por el procedimiento de pujas a la 
llana; durante el término de quince 
minutos entre los autores de aquellas 
y si transcurrido dicho plazo subsistió 
se la igualdad, se decidirá la adjudica
ción por sorteo.

5 .a El pago del importe de la su 
basta se efectuará depositándo en el 
Ayuntamiento el precio de la adjudi
cación antes de proceder a la saca de 
la leña. . .

Fuentegelmes 21 de Noviembre de 
1946.—El Alcalde accidental, Paulino 
Contreras. 2747
424.—Derechos de inserción 77 pesetas.

SAN PEDRO MANRIQUE
Habiendo sido formados y aproba

dos los presupuestos de gastos e ingre 
sos de este Juzgado comarcal para el 
ejercicio del año 1947, y repartimien 
to formado al efecto, aprobado por la 
Junta, en segunda convocatoria, en 
sesión celebrada el día 16 del. mes en 
curso, quedan expuestos al público 
por término de quince días, en la sala 
consistorial de este Ayuntamiento, pa 
ra oir cuantas reclamaciones u obser 
vaciones estimen pertinentes los pue
blos interesados que constituyen este 
partido comarcal.

San Pedro Manrique 17 de Noviem
bre de 1946.—El Alcalde, Eulogio Iz
quierdo. . 2722

Anuncios particulares
OVEJAS

Admito de sesenta a cien, en finca 
propia Dombellas

Celedonio Febrel, Aduana Vieja, 6, 
Soria. . 5—5
425 —Derechos de inserción 8 pesetas.

Imprenta provincial
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